
A S O í l E 1883. NÚMERO 01. 

DE L A PROVINCIA B E LEON. 
Se suscribe en la Reiliwcion cusa Je' 1). JDSÉ G. &tmsm,—calle de PlaterHis, rt^" 7,—á 90 r3.'.al aflo, 50 el semestre y 30el trimestre en la capital. 

Los anuncios se insertarán A medio real línea para los siiácritores y'un real linea paia los que no lo sean. 

•ÍMCf/ü que liü Sres. 'Álcultles y Secretarios recita» las números del Ilule-
tin ífue ¿m-espmiiut ttl distrito, dispniutrt'ui (¡111 se fije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, dunde perminéceri lutsla el recibo del minero siijuienle. 

»Kos Secretarios cttirlarán de consermr los Bileliaes coleceimtubs ordaiia-
dameuti: para-sil eiiciiaiterniicion que deberá vérijicarsc cada afio. León' 16 de 
Setiembre de 18Ü0.—GENARO ALAS.» 

PIIESÍM.V DEL COSSfiJO W SKISTROS, 

• S . M.i.la Reina nueslra Se-
ftofa (Q. 0. G.) y su'augusta. 
Real familia coiilitu'ian eael Real 
Sitio de Arnnjuez sin novedad en 
su importante salud. 

DEL GOBIERNO,DE .PnOVÍ-NCIA. 

Núm. m. 
Hnbiémlriso fugado del presi

dio (W Vallíulolid "el «lid !8 del 
corrióme el confinado Mariano San-
diez Becerro, de 24.años de edad, 
peloy ojos castafios, nariü regular, 
color bueno, barba lampiña y 03-
talura cinco pies y una pulgada, 
con dirección á esla provincia, en-
cargo.á los Alcaldes consliluciona-
lesdo la misma, 4 la Guardia civil 
y demás dependienlés de mi auto
ridad, practiquen las mas eficaces 
diligencias en su busca, y siendo 
habido le remitirán á mi dispns icion 
con toda seguriddd. León .19 de 
Mayo de 1803.—José María de 
Cossio. 

L 

Núm.'iJS. 

.Sqgun me dice el Alcalde de 
Valencia de 0. Juan, se ausentó 
de aquella villa el domingo 5 del 
actual Narciso Merino, vecino do 
la misma, dejando abandonada su 
casa y ganados. En su virtud he 
acordado encargar á los Alcaldes 
de esta provincia y demás depen

dientes de mi autoridad procuren 
su busca, y al ser habido, le'lia-
gan saber la necesidad qiíe tiene 
de volver á su casa, porinloresar-
sc en ello su propia fortuna, y 
le advieitan^ijuo los ganados y 
deinas bienes de su pertenencia 
se constituirán por su cueula en 
depósito inieuíras ni s6 haga car
go de ellos, siendo las señas per
sonales del Narciso las siguientes. 
León 19 de Mayó de 1803.—Jo
sé Mária de Cossio. 

Señas de Narciso Merino. 

Edad 58 años, estatura corta, 
pelo castaño-oscuro algo canoso, 
nariz chala; viste chaqueta y pan
talón de puño pardo, chaleco de 
buratillo con rayas verdes y negras, 
sombrero blanco gacho y viejo. 

. Núm .m. 

Por el Juzgado de primera ins
tancia de Murías de Paredes se 
me dice con fechall del actual lo 
que sigue: 

. «Habiéndosefugado de la cárcel 
de esta villa en la mañana del 5 del 
corriente el preso Juan Pérez Arias, 
natural y vecino de las Ornarías, 
contra quien pondia causa por 
hurto de tres plantas de chopo y 
usurpación de terreno, he acorda
do oficiar i V. S. como lo verifico 
á fin'de que por medio del Bolelin 
oiieial sé sirva darlasórdeucs opor
tunas & los Alcaldes, agentes de 
policia y demás dependientes de 
su autoridad para que procedan 
á la captura y remisión ácste Juz
gado del expresado Juan Pérez.» 

Ló que se inserta en el Boletín 
ófteiat de la provincia d ios efec
tos gue se expresan, siendo las 
señas del fugado las siguientes. 
León 20 de Mago de 18tí3.—José 
María de Cossio. 

SESAS DEL FUGADO. 

Estatijra alta, ¿olor bueno, 
pelo entrecano, de 32 años, 'manco 
del dedo inferior de ~la mano iz 
quierda; visto calzón corto, cha
queta id. dé paño pardo, chaleco 
azul de bayeta á estilo de la Ribe
ra, faja de orillo ancha azul, capa 
de paño pardo vieja y remendada, 
sombrero viejo y zapatos nuevos. 

CAP1TAMA GENERAL! 
DE ' 

Castilla, la vieja. 

E. M. 
El Excmo. Sr. Ministro de 

la Guerra en C del corriente itié 
dice lo que copio: 

«Excelenlisimo Sr.«»-La Reina 
CQ. D. G . ) so ha servido resolver 
que á los oficiales do Ingenieros 
del Ejército Portugués encargados 
por su Gobierno de ejecutar los 
trabajos que han de servir de base 
pora el levantamiento de la carta 
coreográfica do Portugal, no solo 
les permita V. E . la libre énlrada 
en él territorio español, caso que 
para hacer algunas observaciones 
se vieren precisados á pasarla fron
tera sin» que les facilite V . E . asi-
iriismo cuantos auxilios puedan ne
cesitar para el mejor desempeño 
de su cemelido. De Real óideu lo 
digo á V. E . para.su conocimicnlo 
y cfeclts coirespondienles.* 

Lo que transcribo í V. S. para 
su noticia y efectos que se previe
nen, encargándole al propio tiem
po haga insertar esta soberana 
disposición en el Bolelin oficia l 
do esa'provincia para que llegan
do á conocimiento de (os Alcaldes 
de los pueblos de la 'frontera no 
sa ponga impedimento alguno á 
dichos oficiales, antes bien se Ies-
guarden todas las considerado-' 
nes á que son acreedores, como 
ciudadanos de una 'nación' veci
na,' que está unida á la nuestra 
por tan buenas relaciones. Oíos 
guarde á V. S. muchos años. Va-
lladolid 19 de Mayo.de 1863.— 
P. I . — E l General 2.» Cabo, San
tiago Otero.—Sr. Gobernador Mi
litar de León. 

DE LOS AmTAJIíEXTOS. 

Alcaldía constitucional de L a 
Sreina. 

Todos los que se crean con de
recho á los bienes que dejó Sau-
tiago Gonzalez, ya difunto, vecino 
que fué del pueblo de la Sorna de 
esto distrito municipiil, sa presen
tarán ante los, tcslamcutarios que 
lo son, Manuel Garda, vecino do 
Ercsuedo y Francisco de Castro, 
que lo es del referido la Serna, den
tro del término de quince dias des
pués de la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial de la pro
vincia, trascurrido les parará el 
perjuicio que baya lugar. L a E i -
cina 15 do Majo do 1805.—Ma
nuel de Lera. 
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Concluyen las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las Paradas que á conlimia-

•cion se expresan: ^ " • 

Parada de D. Innacio Cadenas, m el pmbh de ViUaqyetjUla. 

Keseña de los caballos. 

KOMBRES. 

Sevillano.. 

Arango. 

Orelia.. 

¡iallanlo. . 
¡iliincliego. 

Jlonliírics.. 

I'nlidn. . 
(íciHai'üo., 

Elegante.. 

Sabavicgo. 
VuhinUu'io. 

Noble.. . 

Capilan. . 

lii/.arro. . 

Gabilan. 

Oallarílp. .. 

Pájaro. - . . 

ManelicRO. 
• JjavaiTno., 

liáUanlo;-; 

Capa y sus vorieilades. 

A U A D A . 

Ciiiirtiis'Dedos- Hierro 
Señales acciden-

Inh-s.. Cabeza. . Cola. 

. Negro azabache, calzado vepo . 
feslímeado del pie izquierdo. . 9 7 - 10 E. S. » 

Reseña de los garañones. , / . . ' : ' . 
: Negro iwei lo . 9 7 ¡20 • . 

Parada de D. Anlonio Cubero, en el pueblo de Sun Esteban de Toral. 

. Buena. Buena. 

Buena. Buena. 

. Tordillo. .: . 
' . Negro morcillo. 

: Tordo. . . . 

Reseña de los caballos. 

. Caslafio, eslrellasconfusas. . . , 6 8 1 ». ' . . • » . 

Reseña de los garañones.. 

. . . .7 . C 10 

. . . 8 7 • '" •'. -. . : • . . . 
. . . 8 (¡ 8 . 

' Parada de d. José Anlonio Cubero, en el pueblo de Xarayola. 

Reseña dejos caballos.' . ' 
. Nesro pce^rio, lunares en los cos

tillares . . . . . 7 , 7 4 • » • 

Reseña de los garañones. 
. Tordo oscuro.. . . . . . i> 6 i* • »• 
. Negro'morrillo.. .. . . .' . 12 • 6 8 » . «. ... 

Parada de D. A ngel Carcedo. en el pueblo de Valenciu de D. Juan., 

Buena. Buena. 

Buena. Buena.: 
licgular. Ilegular. 

li.rein. Idem'. 

Buena. Buena. 

Hegular Brgilar 
Idem. lilem. . 

Reseña de los caballos. 
. Castaño claro, calzado, circular . _' 

de las manos bajo del' pie iz- Pelos blancos en la-
quimlo. .' ; . . . . . 6 7 8 •» I ' r c n l c . . . . . 

. Morcillo. . 

. Tordo oscuro. 

Reseña de los garañones. 

• Parada de D. Vicente de los Ríos en el pueblo de Yillaselan. 

Buena. Buena 

Buena. Buiina. 
Idem." Idem. 

" Reseña de los caballos. 
. Negro azabache, eslrella en la 
frente, pelos blancos en el dorso 
v costillar izquierdo cabos ne
gros. 9 7 6 

' Reseña de Jos garañones. 
.Negro morcillo, braqnilabado 

.voci-labado. . . . . . . . 4 C 7 
. Negro morcillo, cabos Ídem. . - 7 (! 9 

Parada de D. Domingo Fernande; en el pueblo de Cacabefos. 

Warlillo. Buena. 

Buena. Buena. 
Idem. Idem. 

Reseña de los caballos. • ! 
Pájaro. . ' . . . Tordo rodado,.- -10 7 ; ' 5 . • 

' : Reseña de los garañones. ' 
iMancliego. .' . . Bata claro, con raya de mirto. 11 6 8 • > 
iM-.icaivn». ' . . . Ne'iro moreilto .5 0 5 • » 
Gallardo.. . . . Negro momllo 5 6 Ó • » 

, Parada de I). Francisco Fernandez fírandizo, en el pueblo de flembibre-

Regular. Regular 

Ilegular. Uesutai'. 
Idem. Idem. 
Mein. Idem., 

'. Reseña do los caballos. 
. Caiilafio claro, arnii(iado de los 

pies, peios confusos en la fraile.' 12 . 7 , 9 » • 

• . i ' Reseña de los garañones^ , 
. Tordo: Oscuro.. . !. . . .' 10 0"' 8 ' ' ' » » 

Parada de J . • Dminr/o Fernandez, en el pueblo de .Cácabclos. 

Buena. Buena. 

Buena., Buena. 

Reseña- de los cabitllos. 
. Tordo rollado. . . . . . .', 1» . 7 , .; ^ 

Reseña de los garañones. 
, Bala claro con raya de mulo. . 11 
, Negro moiTitlo. 5 
rNegrü morcillo. . . . . . 3 

ü " . 5 
6 e 
6 . 6 

i : 

DE LOS JUZGADOS. 

Mateo Mmiricio Fnnandrz. Secreta
rio del Juzgado ile paz de la villa de 
Lo Jíaüeza y su mimicipio. . 

Certifico: Que en este Juzgado se 
celebró juicio verbal en rebeldía, pro
movido por Viceuti Simón. Inbradtír 
y vecino de Valcabado del Púramol 
contra Doita .TosefaAVega,'viuda y 
vecina dé' esta villa, que no compa
reció, sobre pago de trescientos trein
ta' y tres reales treinta y tres cénti
mos, primer plazo de mil reales que 
le adeuda; en el que recayó la sen
tencia que copiada con su pronuu-
ciamiento á la letra dicen: En el plei
to y. juicio verbal que en este i.ni J í u -
frado pende, promovido por Vicente 
.tíiinon, Inbrador y vecino de Vnk-a-
vado del Páramo, contra líofm Jose
fa Vefr», viuda y'veeina de esta vi
lla, sobre pago de trescientos treinta 
y tres reales treinta y tres céntimos 
que le es en deber por el plaüo pri
mevo de mil veales-qne está obligada 
á satisfacerle, segen escritura públi
ca, que: le! otorgó cri' veinte .y nueve 
de Agosto de mil ocljocientos"sesen
ta y uno. Vistos Resultando, qm. 
eu -lá escritura-de venta que otorg.», la 
Doña Josefa Vega, en el día mes -y 
año susodichos de varias fincas de su 
pertenencia á favor del Vicente S i 
món, confesó' es'taile adeud-Vudo ade-
imis mil'i's. de cuentas .iiquidrtda.s,-sy 
no satisfecbas. líesuliando. que se
gún la cláusula que sé halla CTtiíi -
cadaei) autos de la escritura deven-, 
ta referida, se obligó solemnemente 
la JToña Josefa' á pngár al Simón 
los mil rs. que - le restaba éu 
tres plazos iguales de año cada uno, 
á contar desde si¿ otorgamiento.' l?o-
stiltando, que en el plazo que venció 
según dicha escritura en el veinte y 
nueve de Agosto del año óltimo, no 
satistizo la Doña Josefa al demandan
te Simou los trescientos treinta y 
tres rs. treinta y tres' céntimos que 
aquel importa, líesultando que la Do-
pña' .lnsefa no ha-comparecido ú con
testar la demanda, sin embargo de 

;liaber sido citada en forma, por lo cual 
incurrió y fué declarada contumaz y 
rebelde. Considerando, que de cual
quiera manera que uno se obliga á 
otro, y en cualquiera forma que lo ha
ga, queda solemnemente obligado, 
según lo prescrito en la ley primera, 
titulo primero, libro diez de la noví 
simaltecopilocion. Considerando, que 
en el hecho de nó querer el deman
dudo comparecer á'juicio, sin'justa 
causa que seílo impida,, vieneá con
fesar tácitamente el derecho del de
mandante. Fallo: Que debo de conde
nar y condeno á la Doña Josefa Vega 
á que en el término de diez dias dé y 
llague ni deniándoníe Vicente Simón 
ios trescientos treinta' y tre* rs.'eon' 
treinta y tres .céntimos que le adeu
da, con las costas causadas y que .<e 
causen basta que lo veriHque. Pues 
por esta mi s-Moucia definitivomen-
>ejn'/gando, así la pronuncio, inan-
do'y tirinó.—Julián 'dé-Coiitra. 

Dada y pioimncuula fué la sen
tencia anterior por el Licenciado Don 
Julián de Contra, Jiiez de paz de la 
yilla de La Bañeza y su municipio 
en ella Marzo cinco de mil ocbocien-., 
tos' sesenta y tres, siendo testigos' 
Esteban Fernandez Centeno y Fer
nando de Illas, vecinos de la misma, 
'dé que certifico.—Jiateo Mauricio ' 
Fernandez.' 
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Behcioit de los individuos nalurnles de la expresada proeincia que han sido baja desde el año de/1860 á 1862, y limen á 
su disposición en la Caja de este reymiatto las cantidades (¡ue se detallan á conlinuacion, procedeules de sus alcances. 

Molivo ¿e la baja Pueblos ilo su naturaleza. 

Valik' la Loba. . . 
Purlilla 
Turcno.. 
Cabafrilias ilc la Deouis. 
Lcon- . 

CLASES. 

re I- = E- I, S" 5 

L i c e u o i a m í c n l o . . . . . Soldado. . . 
Muorlo Idem 
Idem . . Idem. . . . 
Lirenciamieiito. . . . . Sárjenlo 2.°. 
Idem. Soldado. . . 

Jladi'id 28 do Abril de 1863.—V.'B.'—El Brigadier Coronel, Burnil.—El Coronel Tcnieijle Coronel Mayor, José Ma
ría Apariri. • 

NOMBRES. 

Tomás Calvo Marfiuez.. 
Tomás üareía Suarez. . 
Viceulo Yelasco Buitrón. 
Venancio N islal.. . . 
Silvestre Fuentes. .• . 

38 
03 
(12 

153 
las 

93 
91 
S'J 
02 
87 
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montada (Je sus méritos y servicios, y 
CLM'lilU'ticiim (lo biiciia randucla moral y 
relisioía, en el lénmno (lo uii mes 
ronhhlo (lesil« la jwblirjcíOH (le. («le 
¡immcio en el Bolelin oüc'ial (le la mis
ma |>m,vinc¡a. Oviedo (i de Mayo de 
1863.=E1 Hedor, Marqués de Zafra. 

Distrilo universitario de Oviedo. 

moma\ BE OVIEDO. 
ü é conformidad á lo dispueslo en la 

\\a\\ nvden de t « de Agostode. 1SS8, se 
anuncia vacante la escuela elemenlal 
de ninas de Fabero, dotada con dos mil 
doscienlos reales, liabilacion eaiv.ii \vara 
la nueslra v su familia y las retribucio
nes dj las níiiasiiue puedan- pagarlas; la 
cual lia deproveerso por oposición •en
tro las aspirantes que reúnan los re-

• ijuisilos expresados e'n la citada Iteal 
orden. 

l.os egercicios tendrán lugar en ton 
despuw de trascurrido un mes á millar 
diwile la publicación de osle anuncio en 
el ¡iolelin oficial de la mismj provincia 

Tres días porlo menos antes de termi-
IIÍII- diclio, las aspiradles [iresenlarán sus 
soliciludes en la Secrelana de la'Junta 
provincial do Instrnccinn pública acom
pañadas de los (locunieutos (lúe acredi
ten sus mérilos y servicios, y su buena 
conduela moral V religiosa. Oviedo C de 
Mayo de 18G3.— El Hedor, Marqués de 
Zafra. 

Distrito universitario dt Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. * 

I b conformidad á lo dispiiesto en 
la Real orden de tOde Agostode ISSS 
se anuncian vacaules las escuelas si-
¡tuic.nles que lian (le proveerse lior con
curso entre los nspiranlcs que reniian los 
requisitos prescritos en la misma. 

Escuelas clomculalcs de uiños. 

Las de Ulano, y Villanucva de Oseos, 
doladas con dos niil quihienlos reales. 

Esuucluá incomplclns de niños. 
Las de Argolcllas, Couz, Candanosa, 

Los Lagos, Villayon, Bnsmcntc, Onela, 
Arbon, Armenlál, Conccrbal. tiuardia, 
üusgaiiiali, Uarsaiia y Llannella, en el 
concejodeNavia, doladas con mil reales. 

Liis de Yillaperra y Brailes. en el 
de Oviedo, con ¡a misma dotación. 

La de S Cucufalo en el de Llanera, 
con la misma dotación. 

Lisde l'iñera y Fardo, en el deCu-
dillero, con igual dnlacioii. 

La de Sobrado, en el de Tinco, con 
la misma dolaclon. 

Las de Merilles V Geuestosa (le lem-
porada en diclio Concejo de Tineo, á 
cargo do nn solo maestro, con la obliga
ción de regentar cada una seis meses 
y la dolaciou do mil reales. 

Esruulns inrompielns ilc niños 

Lns do S. Martín de Oseos, Sames 
en Arnieva y llivadedeva, doladas con 
mil cien reales. 

Los maestros y las maestras disfru
tarán adéuiás de su sueldo fijo habila-
('¡un capaz jiarasí y su familia y lasretri-
liiii ioiiL's de los niños que puedan pa
garlas. 

Los nspiranlcs presentarán siis soliel-
tudes acompañadas de la relación docu-
inenlada de sus méritos y servicios á la 
Junt i provincial de Instrucción pública 
de. O.icdo, en el lénníim de nn mes con-
Indo desde la publicación lie este anun
cio en el llcilelin olitlal de la provincia. 
OvieilD M i t e Mayo dems.—El Uec-
lór, Marques de ¡!afr¡i. 

—i— 
ABMISISTRADO.V DE CpllUEOS DE ASTORGA. 

Suiallerna de la principal de Lean. 

Jilos do A t o r i l do 1863. 

Relación de las cartas detenjdíis en el buson de esta Administración 
por carecer del suficiente franqueo, en todó el mes de Á bril último. 

Sugetos á quienes se dirigen. 

Angel Cepeda. 
Antonio Carcia. . . . . . . . 
Calixto S Alvarcz • . 
Francisco Ilúbio. soldado del regimien

to de Castilla . . . . . . . 
Filomena Yeraslequi.. . . . 
Ignacio Fernandez 
José Martínez.Carro . . . . 
Manuel Criado Perca 
Pedro Rodríguez • 
Haimnndo de la Fuente. . . . . . 
Santiago Vitoria 
Telesforo el Panadero • 
Valentín Blanco. 

Dirección que llevan los carias. 

..Mansilla.. 
Escorial. 
Ydljfrauea del llierzo. 

Pamplona. 
Puebla (le Sanábria. 

Idem. 
Sevilla. 
Montevideo. 
Siuilander. 
Valliululld. 
Villada de Campos. 
Navas del Marqués. 
Badajoz. 

• Astorga 30 do Abril de 1863.—El Administrador, Ramón Cazurro García 

' ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LEON. 

Estafeta de la fíañeza. • 

Mps do -AJbril do 1863. 

Personas á quienes se dirigen. • Dirt-cuion que lleven las carias.' 

Antonio Riesco 
Francisco Rubí. 
Luis Alvarcz. . . . . .. . . 
Sr. Gefe de la Sección de Fomenlo. 
Idem. 

Avila. • 
Villada de Campos. 
Guanabacoa, (llábana.) 
Lvon. 
Idem. 

La Bañeza 30 do Abril de 181Í3.—El Administrador, Félix Mata. 

ADM1NISTRACION.DE CORREOS DE SAIIAGCN. 

. Subalterna de la principal de Lcon. 

jVlos d<? Aitoril do 1863. 

Pfrponns á quienes se dirigen. Dirección que llevan las carias. 

Alejo Pascual, Catedrático León. 
Italilomero Serrano Vicálvaro. 
Uenilo Chenon, empleado en el ferro

carril. , Lisboa. 
Saliagun 30 de Abril de 1803.—El Adininislrador, Juan Villalba. 

ESTAFETA DE RIASO. 

Subalterna de la principal de León. • 

Atos do ^ V L J X - Í I do 1863. 

Personas á quien.M se dirigen. .Dirección que llevan las furias. 

Andrés Otero. Ulvadeseüa. 
Falla el nombre de la persona á quien 

se dirige. . . . . . . . . Esparragosa, en el valle de Sevilla. 
Itiañi) 31) de Abril de 1863.—El Admimstrador, Fernando Aramburu Alvarcz. 

, ESTAFETA DE VALENCIA DE DON JUAN. 

Subalterna de .la principal de León. 

Mes de A.t>rU do 1863. 

Persoms á quienes se dirigen. Dirección que llevan Us cartas. 

Sr. Capitán do la i . ' de Candores del 
Rev, <ie infantería, imm. 1." . Habana. 
Valencia de D. Juan 39 (1« Abril de 18113.—El Administrador, Tomás do la 

Puerta. 

ANUNCIOS PAUTICULAUES. 

Akaldia de la presa de San 
Isidro. 

Terminado el repartimiento do 
d is t r ibuc ión do los gastos qui! oca
siona la conservación de iiguas y 
lorniacioii do (merlos de esta .pre
sa en el a ñ o corriente, se halla da 
maiii/icslo on esta Alcaldía basta 
el día 1 0 de Junio p r ó x i m o , 
para que los colonos iiiteresadus 
en e l la , ' puedan hacer -las r e 
clamaciones que crean oportunas. 
León 10 de Mayo de 1803.—El 
Alcalde, Ai i tunioSantos . 

Se aiTiemlan los pastos,de ve
rano que en ..los pueblos d e l con» 
cejo do La Coima, coiiociilos con el 
nombre de Puertos, pertenecen al-
Excmo. Sr. Óiique de F r í a s . 

E l arriendo se liará en jun to 6 
separadamente, s e g ú n se convenga 
al hacer el conlralo. I l i r ig i i se á Don 
Alolquiades l ía l lmona , Ahogado, 
callo de ios Ciiatro Cantones, «n 
esta ciudad. quien se Imlla imto r i -
zudo'jiai'a hacer losí ir i ' iendosv 

Se recomienda, la Agencia que para 
la liquidación y cobro de credilos con-

' Ira el Estado, tiene establecida en Ma
drid, calle de Barcelona, núm. 2,.en
tresuelo. D. Isiiforo Blanco y Orense, 
quien abona i los acreedores (íel perso-: 
nal que sean vivos el 19 por 100, v el 
17 íi los .que sean herederos de los'va
lores que entregue la 'Diréccion de la 
Deuda, libre de todo gasto, v puestos -
los saldos en las capitales _de'pruvinc¡'li 
de los interesados. 

VAPon «coco» 
destinado á ttticer el servicio tic rarga y pa-
saqe entre Santander, Cumulas, Saa l-V-
cente, IJanes, Hivadesetla, Villaviciosa, 

Cijon, Aviles, Cuarca yRinadco. ' 
Este Iiermoso vajiorde hierro á litUice 

qneacalia de conslruirso esprusmnenlo para 
esla carrera 'con ta mayor solidez, en Ingla
terra, saldrá de Saulandur todos losdins t.* 
v tíi ilu cado mes, y do RívuJéo los illas 
7 y 22. 

PRECIOS DEL PASAJE. 

CAVARA CUmCRTA. 

Comillas... 3l)rs. tOts. 
S. Vic«ii(«. 40 „ t i „ 
tdanes (10 „ 20 „ 

Be \ tlivmlesClla «0 „ 24 „ 
Saiií(mí/flr< Villaviciosa ÚO „ ' 50 

(íijou dOO „ 50 
Aviles 120 , , 40 , , 
Luarca l i d „ 45 
Riyadiio.... tBO „ SO „ ' 

A b carga se le seña tari un líele mñilico. 
La Enqireía stqirtmirá en cada viüje al. 

escal.'hde alguno de estos puerlos, que st» 
dc-úgnará állticjpdanioile |ior Jos etmstg-
iial;iriosdüKaii(flliLler á Rivndúo. 

Le despachan en Sanlander lo* Sros. Pe-
rczyüarcw.—En Ceniillas, D. Domingo A. 
Cuevas.—En San Vicunie, D. Pío del Cam
po—En Llanos, D.Juan Posada.—En Ri-
vade.vlla, los Sn-s. Prieto v SOIICIIL'Í, —En 
Villaviciosa, ü . Pedro liarrcdo — En üijon, 
D Meliton(ionzale/..—EnAvdís, D. Feli
ciano Suarez.—Kn Lllarca, los Síes. In-
fauzou y Beltr.-iii v en Rivadco, D. Francis
co A. de Bcugoeclica. 

liipreola de Josó (j Rodondoj Plalorias,?. 
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